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CATALOGO DE LISTAR CASOS 
 

Los Casos o Identificadores son únicamente para consulta de los usuarios. Aquí se muestra la 
clave, el tipo y la descripción de los identificadores. Esta información es obtenida del Apéndice 8 
de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior vigente. 
 
Este catálogo se encuentra ubicado en Listas \ Listar Casos. Los elementos que contiene son las 
siguientes: 
 

1. Caso. Es la clave que asignaron al Identificador. 
 
2. Tipo. Es para saber donde se tiene que declarar el Identificador, a nivel pedimento o a 

nivel partida. 
 

3. Complemento. Es para hacer referencia al Identificador, si requiere declarar o no 
complemento. Ejemplo:  1 significa que requiere de un complemento y 0 significa que no 
requiere de complemento. 

 
4. Explicación. Se describe el contenido del Identificador de acuerdo con lo que menciona 

la normatividad aduanera. 
 
Así se muestra la pantalla del Catálogo de Casos en el Sistema:  
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Notas. - 
Esta pantalla tiene los siguientes botones: 
 
1. Borrar. Están habilitados pero son de uso exclusivo de Vanguardia Tecnologías.  
2. Insertar. Están habilitados pero son de uso exclusivo de Vanguardia Tecnologías.  
3. Cambiar. Están habilitados pero son de uso exclusivo de Vanguardia Tecnologías.  


